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HECHO RELEVANTE 
 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 

Valores, BANKIA, S.A. remite el texto íntegro de los acuerdos adoptados por la Junta General Ordinaria 

de Accionistas, celebrada en primera convocatoria en el día de hoy, respecto de los asuntos incluidos en 

el Orden del Día de la convocatoria cuyo anuncio fue comunicado mediante hecho relevante número 

188.080 de fecha 24 de mayo de 2013. 

 
Se hace constar que todas las propuestas formuladas por el Consejo de Administración de BANKIA, S.A. 

fueron aprobadas por la Junta General de Accionistas, con la excepción de la propuesta incluida en el 

punto 1.3 del Orden del Día, relativa a la “Aprobación de la gestión social realizada por el Consejo de la 

Sociedad entre el 1 de enero de 2012 y el 25 de mayo de 2012”. 

 
Asimismo, se hace constar que todas las propuestas sobre puntos fuera del Orden del Día han sido 

rechazadas por la Junta General. 

 
Lo que comunica como hecho relevante a los efectos oportunos en 

 

Madrid, a 25 de junio de 2013 
 

 

BANKIA, S.A. 
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ACUERDOS ADOPTADOS EN JUNTA GENERAL ORDINARIA DE BANKIA, S.A. 2013  

1. Aprobación de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión de BANKIA y de su Grupo consolidado que han sido 
objeto de informe de auditoría. Aplicación de resultados. Aprobación de la gestión social del periodo que 
media entre el 1 de enero y el 25 de mayo de 2012 y del periodo entre el 25 de mayo y el 31 de diciembre de 
2012. Todo ello referido al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2012. 

1.1. Aprobación de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión Individual de Bankia. 

Aprobar las cuentas anuales de BANKIA, integradas por el Balance de Situación, la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, Estado de Ingresos y Gastos Reconocidos, Estado Total de Cambios en el Patrimonio Neto, 
Estado de Flujos de Efectivo y la Memoria de las Cuentas Anuales, formuladas por el Consejo de 
Administración, así como el Informe de Gestión, elaborado por este mismo órgano, correspondientes al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2012. 

1.2. Aprobación de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión Consolidado del Grupo Bankia.  

Aprobar las cuentas anuales del grupo consolidado de la BANKIA, integradas por el Balance de Situación 
Consolidado, Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidadas, Estado Consolidado de Cambios en el 
Patrimonio Neto, Estado Consolidado de Flujos de Efectivo y Memoria de las Cuentas Anuales Consolidadas, 
formuladas por el Consejo de Administración, y el Informe de Gestión consolidado, elaborado por este 
mismo órgano, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2012. 

 

1.4. Aprobación de la gestión social realizada por el Consejo de la Sociedad entre el 25 de mayo de 2012 y el 
31 de diciembre de 2012. 

Aprobar la gestión desarrollada por el Consejo de Administración de la Sociedad durante el periodo 
comprendido entre el 25 de mayo de 2012 y el 31 de diciembre de 2012. 

1.5. Aplicación de resultados. 

Aprobar el resultado y la aplicación del mismo formulada por el Consejo de Administración en su sesión 
celebrada el 20 de marzo de 2013  y que se detalla a continuación: 

 Resultado: Pérdidas: (18.306.442.930,23) euros. 
 Aplicación: A Reservas/(Pérdidas) acumuladas: (18.306.442.930,23) euros. 

 
Nota: los acuerdos del 1.1 al 1.5 serán objeto de votación separada. 
 

2. Acuerdo de aplicación a pérdidas de la reserva generada por las reducciones de capital aprobadas por la 
Comisión Rectora del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB) en virtud de su resolución de 
fecha día 16 de abril de 2013, publicada en el Boletín Oficial del Estado el 18 de abril de 2013 y aplicación de la 
reserva por prima de emisión a la compensación de pérdidas. 

El 16 de abril de 2013 la Comisión Rectora del FROB adoptó una resolución, publicada en el Boletín Oficial del 
Estado el día 18 de abril de 2013, en virtud de cuyos acuerdos Primero y Segundo, se aprobaron las siguientes 
reducciones del capital social de Bankia: (a) una reducción del capital social en la cifra de tres mil novecientos 
sesenta y siete millones novecientos ochenta y siete mil setenta y cuatro euros con cuarenta y seis céntimos de 
euro (3.967.987.074,46 €) con la finalidad de dotar una reserva voluntaria de carácter indisponible destinada a 
absorber pérdidas conforme con lo previsto en el artículo 317 de la Ley de Sociedades de Capital (LSC) y (b) una 
segunda reducción de capital en un importe de cincuenta y cuatro céntimos de euro (0,54 €), motivada por la 
necesidad técnica de posibilitar la agrupación de acciones derivada del contrasplit aprobado en virtud de la 
misma resolución. El importe conjunto de ambas reducciones de capital pasó a constituir una reserva voluntaria 
de carácter indisponible por un importe total de tres mil novecientos sesenta y siete millones novecientos 
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ochenta y siete mil setenta y cinco (3.967.987.075 €) euros, sujeta para su disposición a los requisitos previstos 
en el artículo 335.c) de la LSC, es decir, a los mismos requisitos exigidos para la reducción de capital social. 

En este sentido, se hace constar que el presente acuerdo de aplicación a pérdidas de la citada reserva 
indisponible, se adopta sobre la base del balance cerrado a 31 de diciembre de 2012, formulado por el Consejo 
de Administración en su reunión de fecha 20 de marzo de 2013 y aprobado por la Junta General Ordinaria de 
Accionistas de la Sociedad en virtud del acuerdo primero anterior, según lo establecido en el artículo 323 de la 
LSC. Dicho balance, ha sido auditado por Deloitte, S.L. Asimismo, el Consejo de Administración formuló con fecha 
22 de mayo de 2013 el preceptivo informe de administradores, de acuerdo con lo previsto en los artículos 335 c) 
y 318 de la LSC, que ha estado a disposición de los accionistas desde el momento de la convocatoria de la 
presente Junta General. 

Sobre la base de todo lo anterior y en línea con lo previsto en el artículo 335.c) LSC se acuerda por la Junta 
General la aplicación de la referida reserva indisponible por importe de tres mil novecientos sesenta y siete 
millones novecientos ochenta y siete mil setenta y cinco (3.967.987.075) euros a la compensación de pérdidas de 
la Sociedad. Asimismo, la Sociedad acuerda proceder a aplicar la Prima de Emisión que tenía contabilizada a 31 
de diciembre de 2012 por un importe de 11.986.493.707,16 euros a la compensación de pérdidas de la Sociedad. 

Una vez aplicadas la reserva indisponible y la prima de emisión anteriormente citadas, la cifra resultante de 
Reservas/(Pérdidas) de la Sociedad ascendería a ( 5.427.580.104,69) euros. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 335.a) de la LSC, no resulta de aplicación el derecho de 
oposición de los acreedores de la Sociedad con respecto al presente acuerdo de aplicación de reservas a 
compensar pérdidas, dado que su finalidad coincide con la establecida en el citado precepto. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 319 de la Ley de Sociedades de Capital, el acuerdo de aplicación a 
pérdidas de la reserva indisponible constituidas por las reducciones de capital se publicará en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil y en la página web de la Sociedad. 

Se acuerda facultar, solidaria e indistintamente, a todos los miembros del Consejo de Administración y al 
Secretario del Consejo de Administración para realizar cuantas actuaciones sean necesarias o meramente 
convenientes para el buen fin del acuerdo de aplicación a pérdidas de la reserva indisponible, con facultades 
expresas de desarrollo, interpretación, subsanación y sustitución y, en particular, a título meramente 
enunciativo, las siguientes: 

(i) ejecutar el acuerdo de aplicación a pérdidas de la reserva indisponible creada, llevando a cabo todas las 
actuaciones necesarias o convenientes, incluyendo la publicación de anuncios, comunicaciones o hechos 
relevantes o cualquier otro tipo de documentos que fueran necesarios o convenientes; 

(ii) redactar, suscribir y presentar cuanta documentación o información adicional o complementaria fuera 
necesaria ante el Registro Mercantil, el Banco de España, la CNMV o cualquier otra autoridad 
competente; 

(iii) negociar, suscribir y otorgar cuantos documentos públicos y privados sean necesarios conforme a la 
práctica en este tipo de operaciones; 

(iv) redactar, suscribir, otorgar y en su caso certificar, cualquier tipo de documento relativo a este acuerdo; y 
(v) delegar, a su vez, en una o en varias personas, sean consejeros o no, quienes podrán actuar solidaria e 

indistintamente, las facultades conferidas en virtud de los párrafos precedentes.  

3. Designación del auditor de cuentas de la Sociedad y de su Grupo consolidado para los ejercicios 2013, 2014 y 
2015. 

Con el informe favorable del Comité de Auditoría y Cumplimiento, proceder al nombramiento como auditor de 
BANKIA y su grupo consolidado para los ejercicios 2013, 2014 y 2015 a la firma de auditoría ERNST & YOUNG, S.L., 
con domicilio social en Madrid, Torre Picasso, Pza. Pablo Ruiz Picasso, núm. 1, con C.I.F.:B‐78970506, inscrita en el 
Registro Mercantil de Madrid, hoja M‐23123, folio 215, tomo 12749, libro 0, sección 8ª. Inscrita en el R.O.A.C. con 
el número S0530. 
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4. Aprobación de la modificación de los siguientes artículos de los Estatutos Sociales: apartado 2 del artículo 23 
("Convocatoria de la Junta General"), apartado 1 del artículo 26 ("Lugar y tiempo de celebración"), apartado 1 
del artículo 37 (“Composición cuantitativa del Consejo”), apartado 1 del artículo 38 (“Composición cualitativa 
del Consejo”), apartado 1 del artículo 41 (“Reuniones de Consejo de Administración”), apartado 1 y 2 del artículo 
44 (“Cargos y comisiones del Consejo de Administración”), apartado 1 del artículo 45 (“Comisión Ejecutiva”), 
apartado 1, 2 y 3 del artículo 46 (“Comité de Auditoría y Cumplimiento”), apartado 1 y 3 del artículo 47 
(“Comisión de Nombramientos y Retribuciones”) y apartado 4 del artículo 49 (“Retribución de los Consejeros”), 
para introducir en dicho grupo de artículos relativos a la Junta General y al Consejo de Administración 
determinadas mejoras de carácter técnico y para adaptarse al Código de Buen Gobierno Corporativo de las 
Sociedades Cotizadas publicado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

Previo el preceptivo informe del Consejo de Administración, se acuerda la modificación de los siguientes artículos: 
apartado 2 del artículo 23 ("Convocatoria de la Junta General"), apartado 1 del artículo 26 ("Lugar y tiempo de 
celebración"), apartado 1 del artículo 37 (“Composición cuantitativa del Consejo”), apartado 1 del artículo 38 
(“Composición cualitativa del Consejo”), apartado 1 del artículo 41 (“Reuniones de Consejo de Administración”), 
apartado 1 y 2 del artículo 44 (“Cargos y comisiones del Consejo de Administración”), apartado 1 del artículo 45 
(“Comisión Ejecutiva”), apartado 1, 2 y 3 del artículo 46 (“Comité de Auditoría y Cumplimiento”), apartado 1 y 3 del 
artículo 47 (“Comisión de Nombramientos y Retribuciones”) y apartado 4 del artículo 49 (“Retribución de los 
Consejeros”), para introducir determinadas mejoras de carácter técnico y para adaptarse al Código de Buen 
Gobierno Corporativo. 

Conforme a lo previsto en el Real Decreto 1245/1995, de 14 de julio, sobre creación de bancos, actividad 
transfronteriza y otras cuestiones relativas al régimen jurídico de las entidades de crédito, las modificaciones 
estatutarias propuestas están condicionadas a la obtención de la autorización administrativa referida en el artículo 
8.1 del indicado Real Decreto, salvo que dicha autorización no fuera necesaria, de conformidad con lo establecido 
en la propia norma. 

Las modificaciones anteriores tienen por finalidad la introducción de determinadas mejoras de carácter técnico 
que se estiman beneficiosas para la organización y administración de la Sociedad y para adaptarse al Código de 
Buen Gobierno Corporativo, que han de tener su correspondiente reflejo en los Estatutos Sociales. 

Los mencionados artículos de los Estatutos sociales quedarán redactados como se detalla a continuación: 

ARTÍCULO 23. CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL 
 

1. Corresponde al consejo de administración convocar la junta general conforme a lo dispuesto en la 
legislación aplicable.   
 
El anuncio de la convocatoria se difundirá, al menos, mediante publicación en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil, en la página Web de la Sociedad (www.bankia.com), y en la página Web de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores con al menos una antelación de un mes a la fecha fijada para su celebración. El 
mismo expresará la fecha en la que el accionista deberá tener registradas a su nombre las acciones para 
poder participar y votar en la junta general, de acuerdo con el artículo 24 de los estatutos, el lugar y la 
forma en que puede obtenerse el texto completo de los documentos y propuestas de acuerdo, y la 
dirección de la página web de la sociedad en que estará disponible la información. El anuncio incluirá los 
trámites, legalmente previstos, que los accionistas deberán seguir para participar y emitir su voto en la 
junta general.  
Las Juntas Generales Extraordinarias podrán ser convocadas con una antelación mínima de quince días, 
siempre que la anterior Junta General Ordinaria, así lo haya adoptado mediante acuerdo aprobado por dos 
tercios del capital suscrito con derecho a voto. 
 

2. Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social podrán, únicamente en las 
juntas generales ordinarias, solicitar que se publique un complemento de la convocatoria de la junta 
incluyendo uno o más puntos en el orden del día. A estos efectos, el accionista deberá indicar el número de 
acciones de las que es titular o que representa. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la 
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publicación de la convocatoria, necesariamente los nuevos puntos presentados por los accionistas irán 
acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada. El complemento 
de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación como mínimo a la fecha establecida 
para la reunión de la junta. 
 

ARTÍCULO 26. LUGAR Y TIEMPO DE CELEBRACIÓN. 

1. La junta general se celebrará en el lugar que indique la convocatoria dentro del término municipal en que 
tenga su domicilio la Sociedad. No obstante la junta podrá celebrarse en Madrid si así lo dispone el consejo 
de administración con ocasión de la convocatoria. 
 

2. La asistencia a la junta general podrá realizarse bien acudiendo al lugar en que vaya a realizarse la reunión, bien 
en su caso a otros lugares que haya dispuesto la Sociedad, indicándolo así en la convocatoria, y que se hallen 
conectados con aquél por sistemas de videoconferencia que permitan el reconocimiento e identificación de los 
asistentes, la permanente comunicación entre los concurrentes independientemente del lugar en que se 
encuentren, así como la intervención y emisión del voto. El lugar principal deberá estar situado en el término 
municipal del domicilio social, no siendo ello necesario para los lugares accesorios. Los asistentes a cualquiera 
de los lugares se considerarán, a todos los efectos relativos a la junta general, como asistentes a la misma y 
única reunión. La reunión se entenderá celebrada en donde radique el lugar principal. 

 
3. Si en la convocatoria no figurase el lugar de celebración, se entenderá que la reunión tendrá lugar en el 

domicilio social. 
 

ARTICULO 37. COMPOSICIÓN CUANTITATIVA DEL CONSEJO 

1. El consejo de administración estará integrado por un mínimo de 5 y un máximo de 15 miembros. 
 

2. Corresponde a la junta general la determinación del número de componentes del consejo dentro del rango 
establecido en el párrafo anterior. A este efecto, procederá directamente mediante la fijación de dicho número 
por medio de acuerdo expreso o indirectamente, mediante la provisión de vacantes o el nombramiento de 
nuevos consejeros, dentro del límite máximo establecido en el apartado anterior.  

 
ARTÍCULO 38.-  COMPOSICIÓN CUALITATIVA DEL CONSEJO 
 

1. La junta general procurará que el consejo de administración quedé conformado de tal forma que los consejeros 
externos representen una amplia mayoría sobre los consejeros ejecutivos y que dentro de ellos, un número 
razonable de consejeros independientes. Asimismo, la junta general procurará que el número de consejeros 
independientes represente al menos un tercio del total de consejeros. 
 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no afecta a la soberanía de la junta general, ni merma la eficacia del 
sistema proporcional, que será de obligada observancia cuando se produzca la agrupación de acciones con 
arreglo a lo previsto en la Ley. 

 
3. A efectos de lo previsto en estos estatutos, los términos consejero externo, consejero dominical, consejero 

independiente y consejero ejecutivo tendrán el significado que se les atribuya normativa, o estatuariamente, o 
que precise el reglamento del consejo de administración. 
 

4. Los consejeros responderán frente a la Sociedad, frente a los accionistas y frente a los acreedores sociales del 
daño que causen por actos u omisiones contrarios a la ley o a estos estatutos o por los realizados incumpliendo 
los deberes inherentes al desempeño del cargo. 

 
5. Responderán solidariamente todos los miembros del consejo de administración que realizó el acto o adoptó el 

acuerdo lesivo, menos los que prueben que, no habiendo intervenido en su adopción y ejecución, desconocían 
sus existencia o, conociéndola, hicieron todo lo conveniente para evitar el daño o, al menos, se opusieron 
expresamente a aquel. 
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6. En ningún caso exonerará de responsabilidad la circunstancia de que el acto o acuerdo lesivo haya sido 
adoptado, autorizado o ratificado por la junta general. 

 
ARTÍCULO 41.-  REUNIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 

1. El consejo de administración se reunirá, con carácter general, una vez al mes y, además, cuantas veces sea 
convocado por el presidente, a su propia iniciativa o a petición de uno de los consejeros independientes 
que podrá solicitar la inclusión de asuntos en el Orden del Día. En este último caso, el presidente convocará 
la sesión extraordinaria en el plazo máximo de tres días hábiles desde la recepción de la solicitud, para su 
celebración dentro de los tres días hábiles siguientes, incluyendo en el orden del día los asuntos que formen 
parte de aquélla.  
 

2. El consejo de administración será convocado mediante notificación individual, en la que se hará constar con 
suficiente detalle el orden del día de la reunión. Esta notificación se enviará por fax, correo electrónico o carta a 
cada uno de los consejeros, con una antelación mínima de 5 días respecto de la fecha prevista para la reunión, 
salvo que la urgencia de los temas a tratar obligue, a juicio del presidente, a una convocatoria urgente, que será 
realizada por teléfono, fax, correo electrónico o cualquier otro medio telemático con un preaviso suficiente que 
permita a los consejeros cumplir con su deber de asistencia. 

 
3. El consejo de administración quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, presentes o 

representados, la mitad más uno de sus componentes en el lugar previsto en la convocatoria. Asimismo, el 
consejo se entenderá válidamente constituido sin necesidad de convocatoria si, presentes o representados 
todos sus miembros, aceptasen por unanimidad la celebración de la sesión. 

 
4. También podrán celebrarse reuniones del consejo de administración por videoconferencia, conferencia 

telefónica múltiple u otros medios análogos que puedan existir en el futuro, salvo que 4 consejeros manifiesten 
su oposición a la utilización de estos medios. En estos supuestos, los acuerdos se entienden adoptados en la 
sede social. 

 
5. El consejo de administración podrá igualmente adoptar sus acuerdos por escrito (incluyendo fax o correo 

electrónico previo y posterior envío por correo del original), sin necesidad de realizar sesión, si ninguno de los 
consejeros se opone a este procedimiento. 

 
ARTÍCULO 44.-  CARGOS Y COMISIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

1. El consejo de administración designará a su presidente, cuyo mandato será indefinido en tanto mantenga la 
condición de consejero, y sin que existan límites a su reelección. 

El presidente del consejo de administración tendrá, además del poder de representación al que se refiere el 
Artículo 36, la condición de presidente ejecutivo de la Sociedad y estará investido de las atribuciones que le 
otorgue al efecto el consejo de administración y, en particular, de la facultad para proponer el 
nombramiento de los miembros de la primera línea ejecutiva de la Sociedad, así como para autorizar 
cualesquiera otros nombramientos dentro de la Sociedad. Las facultades delegadas al presidente podrán 
ser conferidas por el consejo de administración mediante poder. 
El presidente del consejo de administración tendrá la condición de primer ejecutivo de la Sociedad y estará 
investido de las máximas atribuciones necesarias para el ejercicio de esta autoridad, sin perjuicio de las 
facultades que correspondan en su caso al Consejero Delegado, correspondiéndole, aparte de otras 
consignadas en estos estatutos, las siguientes: 

a) velar por el cumplimiento de los estatutos en toda su integridad y por la ejecución de los acuerdos 
de la junta general y del consejo de administración, 

b) ejercer la alta inspección de la Sociedad y de todos sus servicios,  
c) dirigir el equipo de gestión de la Sociedad, de acuerdo siempre con las decisiones y criterios fijados 

por la junta general y el consejo de administración en los ámbitos de sus respectivas competencias,   
d) despachar con el consejero delegado sobre los asuntos relativos a la gestión ordinaria de la 

Sociedad, y  
e) proponer al consejo de administración el nombramiento y cese del consejero delegado. 
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En caso de ausencia, imposibilidad o indisposición del presidente, sus funciones serán desempeñadas 
accidentalmente por el Consejero que designe a tal efecto el consejo de administración, y en su defecto, 
por el consejero de mayor edad. En todo caso, si la vacante o ausencia fuera por razones extraordinarias 
prolongadas, o consecuencia de incapacidad física, el presidente podrá ser sustituido en sus funciones por 
aquel otro consejero en quien, por medio del oportuno poder, otorgue facultades. 
 
Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el presidente del consejo sea el primer 
ejecutivo de la Sociedad, el consejo de administración podrá designar, de entre los consejeros 
independientes, y a propuesta de la comisión de nombramientos y retribuciones, un consejero 
independiente coordinador que canalizará todas aquellas cuestiones y preocupaciones que le transmitan 
los consejeros externos y  podrá solicitar la convocatoria del consejo de administración así como la inclusión 
de puntos en el orden del día. En particular,  asumirá la tarea de organizar las posibles posiciones comunes 
de los consejeros independientes y servir de cauce de interlocución  o de portavoz de tales posiciones 
comunes.  
 
El  plazo de duración del cargo de consejero independiente coordinador será de tres años, no pudiendo ser 
reelegido sucesivamente. Cesará, además de por el transcurso del plazo por el que fue nombrado,  cuando 
lo haga en su condición de consejero, cuando siendo consejero pierda la condición de independiente, o 
cuando así lo acuerde el consejo de administración, previa propuesta de la comisión de nombramientos y 
retribuciones.  

 
2. Con independencia de lo establecido en el apartado 1 anterior, el consejo podrá designar un consejero 

delegado, otorgándole las facultades que estime conveniente, el cual despachará e informará al Presidente 
ejecutivo sobre la marcha de los negocios y las materias que sean de su competencia. 
 

3. La atribución al presidente, al consejero delegado  o a cualquier otro miembro del consejo de facultades 
ejecutivas permanentes, generales o sectoriales, distintas de las de supervisión y decisión colegiada propias del 
mero consejero, podrá realizarse en virtud de delegación orgánica, por medio de apoderamientos generales o a 
través de otros títulos contractuales. Los miembros del consejo destinatarios de dichas facultades tendrán la 
consideración de consejeros ejecutivos, en todo caso bajo la superior dirección del presidente ejecutivo. 

 
4. El acuerdo de atribución o delegación determinará la extensión de las facultades que se confieren al consejero 

delegado, las retribuciones que le corresponden por este concepto y los demás términos y condiciones de la 
relación, que se incorporarán al oportuno contrato. 
 

5. La designación del consejero delegado se hará por tiempo indefinido, en tanto éste mantenga la condición de 
consejero.  
 

6. El consejo de administración designará un secretario y, potestativamente, un vicesecretario, con aptitud para 
desempeñar las funciones propias de dichos cargos, pudiendo recaer los respectivos nombramientos en 
quienes no sean administradores, en cuyo caso actuarán con voz pero sin voto. El vicesecretario sustituirá al 
secretario en los casos de ausencia, indisposición, incapacidad o vacante. 

 
7. El consejo de administración podrá crear y mantener en su seno una comisión ejecutiva, y deberá crear un 

comité de auditoría y cumplimiento, una comisión de nombramientos y retribuciones y una comisión delegada 
de riesgos, cuya estructura, funciones y régimen de funcionamiento se regularán, en lo no previsto en estos 
estatutos, en el reglamento del consejo de administración. 

 
8. El consejo de administración podrá crear además otros comités o comisiones con las atribuciones que el propio 

consejo de administración determine. 
 
 

ARTÍCULO 45.-  COMISIÓN EJECUTIVA 
 
1. Podrá constituirse una comisión ejecutiva que estará integrada por un mínimo de 5 y un máximo de 7 

consejeros. En todo caso el número de componentes de la Comisión Ejecutiva se procederá a determinar 
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directamente mediante la fijación de dicho número por acuerdo expreso o indirectamente mediante la 
provisión de vacantes o del nombramiento de nuevos miembros dentro del máximo establecido. En caso de 
no constitución de la comisión ejecutiva, el consejo de administración retendrá sus competencias, sin perjuicio 
de las facultades que el mismo pueda delegar. 

 
2. La adopción de los acuerdos de nombramiento de los miembros de la comisión ejecutiva permanente requerirá 

el voto favorable de, al menos, dos tercios de los miembros del consejo de administración. 
 
3. La comisión ejecutiva tendrá delegadas, con carácter permanente, aquellas facultades del consejo de 

administración que éste acuerde delegar en su favor y que no sean legalmente indelegables. 
 
4. Los acuerdos de la comisión ejecutiva se adoptarán por mayoría de votos de los consejeros que formen parte de 

la comisión, presente o representado en la reunión, salvo los acuerdos de delegación de facultades que se 
adoptarán por la mayoría legalmente exigible. 
En caso de empate en las votaciones, el voto del presidente será dirimente. 

 
6. El reglamento del consejo desarrollará el régimen de la comisión ejecutiva previsto en este Artículo. 

 
ARTÍCULO 46.-  COMITÉ DE AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO 

1. El comité de auditoría y cumplimiento estará formado exclusivamente por consejeros externos, 
mayoritariamente independientes, con un mínimo de 3 y un máximo de 5,  todo ello sin perjuicio de la 
asistencia, cuando así lo acuerden de forma expresa los miembros del Comité, de otros consejeros incluidos 
los ejecutivos, altos directivos y cualquier empleado. En todo caso el número de componentes del comité 
de uditoría y cumplimiento se procederá a determinar directamente mediante la fijación de dicho número 
por acuerdo expreso o indirectamente mediante la provisión de vacantes o del nombramiento de nuevos 
miembros dentro del máximo establecido. 

2. Los integrantes del comité de auditoría y cumplimiento serán designados por el consejo de administración 
teniendo presentes los conocimientos, aptitudes y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o 
gestión de riesgos de los consejeros y los cometidos del comité. 
 

3. El comité de auditoría y cumplimiento estará presidido por un consejero independiente en el que, además, 
deberán concurrir conocimientos, aptitudes y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de 
riesgos. El presidente del comité de auditoría y cumplimiento deberá ser sustituido cada cuatro años, 
pudiendo ser reelegido una vez transcurrido el plazo de un año desde su cese. 

 
4. Las competencias del comité de auditoría y cumplimiento serán las siguientes: 

a. Informar, a través de su presidente y/o su secretario, en la junta general de accionistas sobre las 
cuestiones que en ella planteen los accionistas en materias de su competencia. 

b. Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la auditoría interna, en su caso, y los sistemas 
de gestión de riesgos, así como discutir con los auditores de cuentas o sociedades de auditoría las 
debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría.  

c. Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera regulada. 
d. Proponer al consejo de administración, para su sometimiento a la junta general, el nombramiento de 

los auditores de cuentas. 
e. Establecer las oportunas relaciones con los auditores de cuentas para recibir información sobre 

aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de éstos, para su examen por el 
comité, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así 
como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas 
de auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente de los auditores de cuentas la confirmación 
escrita de su independencia frente a la entidad o entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, 
así como la información de los servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas entidades por 
los citados auditores o sociedades, o por las personas o entidades vinculados a éstos de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Auditoría de Cuentas. 
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f. Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un informe en 
el que se expresará una opinión sobre la independencia de los auditores de cuentas o sociedades de 
auditoría. Este informe deberá pronunciarse, en todo caso, sobre la prestación de los servicios 
adicionales a que hace referencia el apartado anterior. 

g. Examinar el cumplimiento del reglamento del consejo de administración, de los manuales y 
procedimientos de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo y, en general, 
de las reglas de gobierno y cumplimiento de la Sociedad y hacer las propuestas necesarias para su 
mejora. En particular, corresponde al comité de auditoría y cumplimiento recibir información y, en su 
caso, emitir informe sobre medidas disciplinarias a miembros del consejo de administración o del alto 
equipo directivo de la Sociedad. 
 

5. El comité de auditoría y cumplimiento se reunirá cuantas veces sea convocado por acuerdo del propio comité o 
de su presidente y, al menos, cuatro veces al año, estando obligado a asistir a sus reuniones y a prestarle su 
colaboración y acceso a la información de que disponga cualquier miembro del equipo directivo o del personal 
de la Sociedad que sea requerido a tal fin, y pudiendo requerir también la asistencia del auditor de cuentas. Una 
de sus reuniones estará destinada necesariamente a evaluar la eficiencia y el cumplimiento de las reglas y 
procedimientos de gobierno de la Sociedad y a preparar la información que el consejo ha de aprobar e incluir 
dentro de la documentación pública anual. 
 

6. El comité de auditoría y cumplimiento quedará válidamente constituido con la asistencia, presentes o 
representados, de, al menos, la mitad de sus miembros; y adoptará sus acuerdos por mayoría de los asistentes, 
presentes o representados. En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. Los miembros del comité 
podrán delegar su representación en otro de ellos. Los acuerdos del comité de auditoría y cumplimiento se 
llevarán en un libro de actas, que será firmado, para cada una de ellas, por el presidente y el secretario. 

 
7. El reglamento del consejo desarrollará el régimen del comité de auditoría y cumplimiento previsto en este 

Artículo. 
 
ARTÍCULO 47.-  COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES 

1. La comisión de nombramientos y retribuciones estará formada mayoritariamente por consejeros 
independientes, con un mínimo de 3 y un máximo de 5 todo ello sin perjuicio de la asistencia, cuando así lo 
acuerden de forma expresa los miembros de la Comisión, de otros consejeros incluidos los ejecutivos, altos 
directivos y cualquier empleado. En todo caso el número de componentes de la comisión de 
nombramientos y retribuciones se procederá a determinar directamente mediante la fijación de dicho 
número por acuerdo expreso o indirectamente mediante la provisión de vacantes o del nombramiento de 
nuevos miembros dentro del máximo establecido. 

2. Los integrantes de la comisión de nombramientos y retribuciones serán designados por el consejo de 
administración, teniendo presentes los conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y los 
cometidos de la comisión.  

3. La comisión de nombramientos y retribuciones estará presidida por un consejero independiente nombrado 
por el consejo de administración. El presidente de la comisión deberá ser sustituido cada cuatro años, 
pudiendo ser reelegido una o más veces por períodos de igual duración. 

4. La comisión de nombramiento y retribuciones tendrá facultades generales de propuesta e informe en 
materia retributiva y de nombramientos y ceses de consejeros y altos directivos. En particular, sin perjuicio 
de cualesquiera otras competencias que se le atribuyan por el consejo de administración, corresponderá a 
la comisión de nombramientos y retribuciones: 

i. elevar al consejo de administración las propuestas de nombramientos de consejeros 
independientes para su designación por cooptación o, en su caso, para su sometimiento a la 
decisión de la junta general de accionistas, así como las propuestas para la reelección o cese de 
dichos consejeros por la junta general;  

ii. informar, con carácter no vinculante, las propuestas del consejo de administración para el 
nombramiento de los restantes consejeros para su designación por cooptación o, en su caso, para 
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su sometimiento a la decisión de la junta general de accionistas, así como las propuestas para la 
reelección o cese de dichos consejeros por la junta general;  

iii. informar, con carácter no vinculante, los acuerdos del consejo relativos al nombramiento o cese de 
los altos directivos del Grupo; e 

iv. informar al consejo acerca de las políticas de remuneraciones aplicadas por la Sociedad para los 
consejeros percibidas por los consejeros de la sociedad. 

5. El reglamento del consejo desarrollará el régimen de la comisión de nombramientos y retribuciones 
previsto en este Artículo. 

 
ARTÍCULO 49.-  RETRIBUCIÓN DE LOS CONSEJEROS 
 

1. El cargo de administrador es retribuido. 
 

2. La retribución de los consejeros consistirá en una cantidad periódica determinada y en dietas por la asistencia a 
las reuniones del consejo de administración y de sus comisiones, sin perjuicio del reembolso de los gastos 
correspondientes. La fijación de dicha cantidad, su distribución entre los distintos consejeros y la periodicidad 
de su percepción corresponde al consejo de administración. 

 
3. Los consejeros ejecutivos tendrán derecho, además, a percibir una remuneración compuesta por (a) una parte 

fija, adecuada a los servicios y responsabilidades asumidos; (b) una parte variable, correlacionada con algún 
indicador de los rendimientos del consejero o de la empresa; (c) una parte asistencial, que contemplará los 
sistemas de previsión y seguro oportunos; y (d) una indemnización en caso de separación o cualquier otra 
forma de extinción de la relación jurídica con la Sociedad no debidos a incumplimiento imputable al consejero. 
La determinación del importe de las partidas retributivas que integran la parte fija, de las modalidades de 
configuración y de los indicadores de cálculo de la parte variable, de las previsiones asistenciales, y de la 
indemnización o de sus criterios de cálculo, corresponde igualmente al consejo de administración. 
 
En todo caso, las retribuciones de los miembros de los órganos de gobierno de la Sociedad se ajustarán a las 
previsiones que, sobre dicha cuestión, se contengan en la regulación societaria y bancaria. 

4. Los consejeros no ejecutivos de la Sociedad que perciban alguna remuneración por su pertenencia a algún 
órgano de gobierno de la entidad financiera accionista mayoritaria de Bankia

1
 o de las entidades de crédito 

accionistas de dicho accionista mayoritario, o que mantengan un contrato laboral o de alta dirección con 
éstas entidades, no tendrán derecho a percibir remuneración alguna por su cargo de consejero de la 
Sociedad, salvo el reembolso de los gastos que le correspondan. 

Adicionalmente, los consejeros ejecutivos de la Sociedad que perciban alguna remuneración por realizar 
funciones ejecutivas en la entidad financiera accionista mayoritaria de Bankia o en las entidades de crédito 
accionistas de dicho accionista mayoritario, no tendrán derecho a percibir remuneración alguna por sus 
funciones ejecutivas en la Sociedad, salvo el reembolso de los gastos que le correspondan. 

En su caso, los consejeros ejecutivos de la Sociedad no tendrán derecho a percibir simultáneamente 
remuneración en concepto de dietas por su pertenencia a algún órgano de gobierno de la entidad 
financiera accionista mayoritaria de Bankia o de las entidades de crédito accionistas de dicho accionista 
mayoritario 

5. Complementariamente, los consejeros que desempeñen otras funciones ejecutivas o de asesoramiento 
distintas de las de supervisión y decisión colegiada propias de su condición de consejeros, sea cual fuere la 
naturaleza de su relación con Bankia, tendrán derecho a percibir las remuneraciones, laborales o profesionales, 
fijas o variables, dinerarias o en especie, que, por acuerdo del consejo de administración de Bankia, procedan 
por el desempeño de dichas funciones, incluyendo la participación en los sistemas de incentivos que, en su 
caso, se establezcan con carácter general para los miembros de la alta dirección de la Sociedad. 
 

                                       
1
 En concreto, Banco Financiero y de Ahorros S.A 
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6. La Sociedad contratará un seguro de responsabilidad civil para sus consejeros en las condiciones usuales y 
proporcionadas a las circunstancias de la propia Sociedad. 

 

7. Adicionalmente, y con independencia de la retribución contemplada en los párrafos anteriores, se prevé la 
posibilidad de establecer sistemas de remuneración referenciados al valor de cotización de las acciones o que 
conlleven la entrega de acciones o de derechos de opción sobre acciones, destinados a los consejeros. 
Asimismo, y previo cumplimiento de los requisitos legales, podrán establecerse sistemas de retribución 
similares para el personal (directivo o no) de la Sociedad. 
 

5. Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de ampliar el capital social hasta un máximo del 50% 
del capital social suscrito, en una o varias veces y en cualquier momento en el plazo máximo de 5 años, 
mediante aportaciones dinerarias con la facultad, en su caso, de acordar la exclusión del derecho de suscripción 
preferente, dejando sin efecto la delegación conferida por la anterior Junta General. 

Delegar en el Consejo de Administración la facultad de aumentar, en una o varias veces, el capital social de la 
Sociedad en un importe máximo de hasta el 50% del capital suscrito y desembolsado a la fecha de la presente 
autorización, esto es, la cantidad de once mil quinientos diecisiete millones trescientos veintiocho mil quinientos 
cuarenta y cuatro euros (11.517.328.544 €). 

 
La ampliación o ampliaciones de capital que, en su caso, se acuerden, deberán realizarse dentro de un plazo 
máximo de cinco años a contar desde el día de hoy. 
 
Dicha ampliación o ampliaciones del capital social podrán llevarse a cabo, con o sin prima de emisión, bien 
mediante aumento del valor nominal de las acciones existentes con los requisitos previstos en la Ley, bien 
mediante la emisión de nuevas acciones, ordinarias o privilegiadas, con o sin voto, o acciones rescatables, o 
cualesquiera otras admitidas en Derecho o varias modalidades a la vez, consistiendo el contravalor de las acciones 
nuevas o del aumento del valor nominal de las existentes, en aportaciones dinerarias. 

 
Se acuerda asimismo, facultar al Consejo de Administración para que, en todo lo no previsto, pueda fijar los 
términos y condiciones de los aumentos de capital social y las características de las acciones, así como ofrecer 
libremente las nuevas acciones no suscritas en el plazo o plazos de ejercicio del derecho de suscripción preferente. 
El Consejo de Administración podrá también establecer que, en caso de suscripción incompleta, el capital social 
quedará aumentado sólo en la cuantía de las suscripciones efectuadas y dar nueva redacción al artículo 
correspondiente de los Estatutos Sociales relativo al capital social y número de acciones. 

 
Se considerará incluido dentro del límite disponible en cada momento de la cantidad máxima antes referida el 
importe de los aumentos de capital que, en su caso, y con la finalidad de atender la conversión de obligaciones, se 
acuerden por el Consejo de Administración en ejercicio de las facultades delegadas por la Junta General de la 
Sociedad. 

 
En virtud de la presente autorización, el Consejo de Administración queda asimismo facultado para solicitar la 
admisión a negociación en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o 
extranjeros, de las acciones que se emitan en virtud de esta autorización, y realizar los trámites y actuaciones 
necesarios para obtener dicha admisión a cotización ante los organismos competentes de los distintos mercados 
de valores. 

 
Se atribuye de modo expreso al Consejo de Administración la facultad de excluir, en todo o en parte, el derecho de 
suscripción preferente en relación con todas o cualquiera de las emisiones que acordare en base a la presente 
autorización, con arreglo a lo establecido en el artículo 506 de laLSC. 

 
En cualquier caso, si el Consejo decidiera suprimir el derecho de suscripción preferente en relación con alguno o 
con todos los referidos aumentos de capital, emitirá al tiempo de adoptar el correspondiente acuerdo de aumento 
de capital, un informe detallando las concretas razones de interés social que justifiquen dicha medida, que será 
objeto del correlativo informe de un auditor de cuentas distinto al de la Sociedad al que se refiere el artículo 506 
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de la LSC. Dichos informes serían puestos a disposición de los accionistas y comunicados a la primera Junta General 
que se celebre tras el acuerdo de emisión. 

 
El Consejo de Administración está igualmente autorizado para delegar a favor del Consejero o Consejeros que 
estime conveniente las facultades conferidas en virtud de este acuerdo conforme a lo previsto en el artículo 249.2 
de la Ley de Sociedades de Capital. 

Asimismo, se acuerda facultar tan ampliamente como en Derecho sea posible al Consejo de Administración, con 
facultades de sustitución en cualquiera de los consejeros de Bankia, para que cualquiera de ellos, de forma 
indistinta, realice cuantas actuaciones sean precisas y otorgar y formalizar cuantos documentos y contratos, 
públicos o privados, resulten necesarios o convenientes para la plena efectividad de los acuerdos anteriores en 
cualquiera de sus aspectos y contenidos y, en especial, para subsanar, aclarar, interpretar, completar, precisar, 
concretar los acuerdos adoptados; igualmente, subsanar los defectos, omisiones o errores que fuesen apreciados 
en la calificación verbal o escrita del Registro Mercantil, todo ello en los términos más amplios posibles. 

La presente delegación de facultades en el Consejo de Administración sustituye a la conferida por la Junta General 
de Accionistas de la Sociedad celebrada el 29 de junio de 2012, que, en consecuencia, dejará de tener vigor. 

6.- Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de emitir valores convertibles y/o canjeables en 
acciones de la Sociedad, así como warrants u otros valores análogos que puedan dar derecho, directa o 
indirectamente a la suscripción o adquisición de acciones de la Sociedad, por un importe total de hasta cinco mil 
millones (5.000.000.000) de euros; así como de la facultad de aumentar el capital social en la cuantía necesaria, 
y de la facultad de excluir, en su caso, el derecho de suscripción preferente. 

Autorizar al Consejo de Administración, con arreglo al régimen general sobre emisión de obligaciones y al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 286, 297, 417 y 511 de la Ley de Sociedades de Capital y 319 del Reglamento del 
Registro Mercantil, así como en los artículos 13, 17, 18, 19 Y 21 de los Estatutos Sociales, para emitir valores 
negociables de conformidad con las siguientes condiciones: 

a. Valores objeto de la emisión.- Obligaciones y bonos canjeables por acciones de BANKIA o de cualquier otra 
sociedad, pertenezca o no a su Grupo, y/o convertibles en acciones de BANKIA, así como warrants 
(opciones para suscribir acciones nuevas de BANKIA o para adquirir acciones viejas de BANKIA o de 
cualquier otra sociedad, pertenezca o no a su Grupo). 

b. Plazo de la delegación.- La emisión de los valores objeto de la delegación podrá efectuarse en una o en 
varias veces dentro del plazo máximo de cinco años a contar desde la fecha de adopción de este acuerdo. 

c. Importe máximo.- El importe máximo total de la emisión o emisiones de valores será de cinco mil millones 
de euros o su equivalente en otra divisa. A efectos del cálculo del anterior límite, en el caso de los warrants 
se tendrá en cuenta la suma de primas y precios de ejercicio de los warrants de las emisiones que se 
acuerden al amparo de esta delegación. 

d. Alcance de la delegación.- Corresponderá al Consejo de Administración, al amparo de la delegación de 
facultades que aquí se acuerda y a título meramente enunciativo, no exhaustivo, determinar, para cada 
emisión, su importe, dentro del expresado límite cuantitativo global, el lugar de emisión – nacional o 
extranjero – y la moneda o divisa y en caso de que sea extranjera, su equivalencia en euros; la 
denominación o modalidad, ya sean bonos u obligaciones, incluso subordinadas, warrants (que podrán a su 
vez liquidarse mediante la entrega física de las acciones o, en su caso, por diferencias), o cualquiera otra 
admitida en Derecho; la fecha o fechas de emisión; el número de valores y su valor nominal, que en el caso 
de los bonos u obligaciones convertibles y/o canjeables no será inferior al nominal de las acciones; en el 
caso de warrants y valores análogos, el precio de emisión y/o prima, el precio de ejercicio –que podrá ser 
fijo o variable–y el procedimiento, plazo y demás condiciones aplicables al ejercicio del derecho de 
suscripción de las acciones subyacentes o, en su caso, la exclusión de dicho derecho; el tipo de interés, fijo o 
variable, fechas y procedimientos de pago del cupón; el carácter de perpetua o amortizable y en este último 
caso el plazo de amortización y la fecha o fechas del vencimiento; las garantías, el tipo de reembolso, 
primas y lotes; la forma de representación, mediante títulos o anotaciones en cuenta; las cláusulas 
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antidilución; el régimen de suscripción; el rango de los valores y sus eventuales cláusulas de subordinación; 
la legislación aplicable a la emisión; solicitar, en su caso, la admisión a negociación en mercados secundarios 
oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de los valores que se emitan con los 
requisitos que en cada caso exija la normativa vigente; y, en general, cualquier otra condición de la emisión, 
así como, en su caso, designar al comisario y aprobar las reglas fundamentales que hayan de regir las 
relaciones jurídicas entre BANKIA y el sindicato de tenedores de los valores que se emitan, caso de que 
resulte necesaria o se decida la constitución del citado sindicato. 

Asimismo, el Consejo de Administración queda facultado para, cuando lo estime conveniente, y sujeto, de 
resultar aplicable, a la obtención de las autorizaciones oportunas y a la conformidad de las asambleas de los 
correspondientes sindicatos de tenedores de los valores, modificar las condiciones de las amortizaciones de 
los valores de renta fija emitidos y su respectivo plazo y el tipo de interés que, en su caso, devenguen los 
comprendidos en cada una de las emisiones que se efectúen al amparo de esta autorización. 

e. Bases y modalidades de conversión y/o canje.- Para el caso de emisión de obligaciones o bonos convertibles 
y/o canjeables, y a efectos de la determinación de las bases y modalidades de la conversión y/o canje, se 
acuerda establecer los siguientes criterios: 

(i) Los valores que se emitan al amparo de este acuerdo serán canjeables por acciones de BANKIA o de 
cualquier otra sociedad, pertenezca o no a su Grupo y/o convertibles en acciones de BANKIA, con arreglo a 
una relación de conversión y/o canje fija o variable, determinada o determinable, quedando facultado el 
Consejo de Administración para determinar si son convertibles y/o canjeables, así como para determinar si 
son necesaria o voluntariamente convertibles y/o canjeables, y en el caso de que lo sean voluntariamente, a 
opción de su titular o de BANKIA, con la periodicidad y durante el plazo que se establezca en el acuerdo de 
emisión y que no podrá exceder de treinta (30) años contados desde la fecha de emisión. 

(ii) También podrá el Consejo establecer, para el caso de que la emisión fuese convertible y canjeable, que el 
emisor se reserva el derecho de optar en cualquier momento entre la conversión en acciones nuevas o su 
canje por acciones en circulación de BANKIA, concretándose la naturaleza de las acciones a entregar al 
tiempo de realizar la conversión o canje, pudiendo optar incluso por entregar una combinación de acciones 
de nueva emisión con acciones preexistentes de BANKIA, e incluso, por llevar a cabo la liquidación de la 
diferencia en efectivo. En todo caso, el emisor deberá respetar la igualdad de trato entre todos los titulares 
de los valores de renta fija que conviertan y/o canjeen en una misma fecha. 

(iii) A efectos de la conversión y/o canje, los valores se valorarán por su importe nominal y las acciones al 
cambio fijo que se establezca en el acuerdo del Consejo de Administración en el que se haga uso de esta 
delegación, o al cambio variable a determinar en la fecha o fechas que se indiquen en el propio acuerdo del 
Consejo, en función del valor de cotización en Bolsa de las acciones de BANKIA en la/s fecha/s o periodo/s 
que se tome/n como referencia en el mismo acuerdo. En todo caso el cambio fijo así determinado no podrá 
ser inferior al cambio medio de las acciones en el Mercado Continuo de las Bolsas españolas en las que se 
encuentren admitidas a negociación las acciones de BANKIA, según las cotizaciones de cierre, durante un 
período a determinar por el Consejo de Administración, no superior a tres meses ni inferior a cinco días 
naturales anteriores a la fecha de adopción del acuerdo de emisión de los valores de renta fija por el 
Consejo de Administración o de la fecha de desembolso de los valores por los suscriptores, con una prima o, 
en su caso, un descuento sobre dicho precio por acción, si bien en el caso de fijarse un descuento sobre el 
precio por acción, éste no podrá ser superior a un 25% del valor de las acciones que se tome como 
referencia de conformidad con lo previsto anteriormente. 

(iv) También podrá acordarse emitir los valores de renta fija convertibles y/o canjeables con una relación de 
conversión y/o canje variable. En este caso, el precio de las acciones a los efectos de la conversión y/o canje 
será la media aritmética de los precios de cierre de las acciones de BANKIA en el Mercado Continuo durante 
un período a determinar por el Consejo de Administración, no mayor de tres meses ni menor de cinco días 
naturales antes de la fecha de conversión y/o canje, con una prima o, en su caso, un descuento sobre dicho 
precio por acción. La prima o descuento podrá ser distinta para cada fecha de conversión y/o canje de cada 
emisión (o, en su caso, cada tramo de una emisión), si bien en el caso de fijarse un descuento sobre el 
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precio por acción, éste no podrá ser superior a un 25% del valor de las acciones que se tome como 
referencia de conformidad con lo previsto anteriormente. 

(v) Cuando proceda la conversión y/o canje, las fracciones de acción que en su caso correspondiera entregar al 
titular de las obligaciones se redondearán por defecto hasta el número entero inmediatamente inferior y 
cada tenedor recibirá en metálico, de contemplarse así en las condiciones de la emisión, la diferencia que 
en tal supuesto pueda producirse. 

(vi) En ningún caso el valor de la acción a efectos de la relación de conversión de las obligaciones por acciones 
podrá ser inferior a su valor nominal. Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 415 de la Ley de 
Sociedades de Capital, no podrán ser convertidas obligaciones en acciones cuando el valor nominal de 
aquéllas sea inferior al de éstas. 

Al tiempo de aprobar una emisión de obligaciones o bonos convertibles y/o canjeables al amparo de la 
autorización contenida en este acuerdo, el Consejo de Administración emitirá un informe de 
administradores desarrollando y concretando, a partir de los criterios anteriormente descritos, las bases y 
modalidades de la conversión específicamente aplicables a la indicada emisión. Este informe será 
acompañado del correspondiente informe de los auditores de cuentas a que se refiere el artículo 414 de la 
Ley de Sociedades de Capital. 

f. Bases y modalidades del ejercicio de los warrants y otros valores análogos.- En caso de emisiones de 
warrants, se acuerda establecer los siguientes criterios: 

(i) En caso de emisiones de warrants, a las que se aplicará por analogía lo establecido en la Ley de Sociedades 
de Capital para las obligaciones convertibles, para la determinación de las bases y modalidades de su 
ejercicio, el Consejo de Administración queda facultado para determinar, en los más amplios términos, los 
criterios aplicables al ejercicio de los derechos de suscripción o adquisición de acciones de BANKIA o de otra 
sociedad, del Grupo o no, o a una combinación de cualquiera de ellas, derivados de los valores de esta clase 
que se emitan al amparo de la delegación aquí concedida, aplicándose en relación con tales emisiones los 
criterios establecidos en el apartado 6.e) anterior, con las necesarias adaptaciones a fin de hacerlas 
compatibles con el régimen jurídico y financiero de esta clase de valores. 

(ii) Los criterios anteriores serán de aplicación, mutatis mutandi y en la medida en que resulte aplicables, en 
relación con la emisión de valores de renta fija (o warrants) canjeables en acciones de otras sociedades.  

g. Esta autorización al Consejo de Administración comprende asimismo, a título enunciativo, no limitativo, la 
delegación a su favor de las siguientes facultades: 

(i) La facultad para que el Consejo de Administración, al amparo de lo previsto en el artículo 511 de la Ley de 
Sociedades de Capital en relación con el artículo 417 de dicha Ley, excluya, total o parcialmente, el derecho 
de suscripción preferente de los accionistas. En cualquier caso, si el Consejo de Administración decidiera 
suprimir el derecho de suscripción preferente de los accionistas en relación con una emisión concreta de 
obligaciones o bonos convertibles, warrants y demás valores asimilables a éstos, que eventualmente decida 
realizar al amparo de esta autorización, emitirá, al tiempo de aprobar la emisión y conforme a la normativa 
aplicable, un informe detallando las concretas razones de interés social que justifiquen dicha medida, que 
será objeto del correlativo informe de un auditor de cuentas nombrado por el Registro Mercantil distinto 
del auditor de BANKIA, al que se refieren los artículos 414 y 511 de la Ley de Sociedades de Capital. Dichos 
informes serán puestos a disposición de los accionistas y comunicados a la primera Junta General de 
accionistas que se celebre tras el acuerdo de emisión. 

(ii) La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las solicitudes de conversión y/o de 
ejercicio del derecho de suscripción de acciones. Dicha facultad sólo podrá ser ejercitada en la medida en 
que el Consejo, sumando el capital que aumente para atender la emisión de obligaciones convertibles, 
warrants y demás valores asimilables a éstos y los restantes aumentos de capital que hubiera acordado al 
amparo de autorizaciones concedidas por esta Junta General de accionistas, no exceda el límite de la mitad 
de la cifra del capital social previsto en el artículo 297.1.(b) de la Ley de Sociedades de Capital. Esta 
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autorización para aumentar el capital incluye la de emitir y poner en circulación, en una o varias veces, las 
acciones representativas del mismo que sean necesarias para llevar a efecto la conversión y/o ejercicio del 
derecho de suscripción de acciones, así como la de dar nueva redacción al artículo de los Estatutos Sociales 
relativo a la cifra del capital y para, en su caso, anular la parte de dicho aumento de capital que no hubiere 
sido necesaria para la conversión y/o ejercicio del derecho de suscripción de acciones. 

(iii) La facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la conversión, canje y/o ejercicio de los 
derechos de suscripción y/o adquisición de acciones, derivados de los valores a emitir, teniendo en cuenta 
los criterios establecidos en los apartados 5.e y 5.f anteriores. 

(iv) La delegación en el Consejo de Administración comprende las más amplias facultades que en Derecho sean 
necesarias para la interpretación, aplicación, ejecución y desarrollo de los acuerdos de emisión de valores 
convertibles o canjeables en acciones de BANKIA, en una o varias veces, y correspondiente aumento de 
capital, concediéndole igualmente, facultades para la subsanación y complemento de los mismos en todo lo 
que fuera preciso, así como para el cumplimiento de cuantos requisitos fueran legalmente exigibles para 
llevarlos a buen fin, pudiendo subsanar omisiones o defectos de dichos acuerdos, señalados por 
cualesquiera autoridades, funcionarios u organismos, nacionales o extranjeros, quedando también 
facultado para adoptar cuantos acuerdos y otorgar cuantos documentos públicos o privados considere 
necesarios o convenientes para la adaptación de los precedentes acuerdos de emisión de valores 
convertibles o canjeables y del correspondiente aumento de capital a la calificación verbal o escrita del 
Registrador Mercantil o, en general, de cualesquiera otras autoridades, funcionarios o instituciones 
nacionales o extranjeros competentes. 

h. Admisión a negociación.- BANKIA solicitará, cuando proceda, la admisión a negociación en mercados 
secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de las obligaciones y/o 
bonos convertibles y/o canjeables o warrants que se emitan por BANKIA en virtud de esta delegación, 
facultando al Consejo de Administración, tan ampliamente como en Derecho sea necesario, para la 
realización de los trámites y actuaciones necesarios para la admisión a cotización ante los organismos 
competentes de los distintos mercados de valores nacionales o extranjeros. 

Se hace constar expresamente que, en el caso de posterior solicitud de exclusión de la negociación, ésta se 
adoptará con las mismas formalidades que la solicitud de admisión, en la medida en que sean de aplicación, 
y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas u obligacionistas que se opusieran o no 
votaran el acuerdo en los términos previstos en la legislación vigente. Asimismo, se declara expresamente 
el sometimiento de BANKIA a las normas que existan o puedan dictarse en un futuro en materia de Bolsas y, 
especialmente, sobre contratación, permanencia y exclusión de la negociación. 

i. Garantía de emisiones de valores de renta fija convertibles y/o canjeables o warrants por sociedades 
dependientes.- Al amparo de lo dispuesto en los Estatutos Sociales, el Consejo de Administración queda 
igualmente autorizado para garantizar en nombre de BANKIA, dentro de los límites anteriormente 
señalados, las nuevas emisiones de valores de renta fija convertibles y/o canjeables o warrants que, 
durante el plazo de vigencia de este acuerdo, lleven a cabo las sociedades dependientes. 

j. Facultad de sustitución.- Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para que éste, a su vez, 
pueda delegar, al amparo de lo establecido en el artículo 249 de la Ley de Sociedades de Capital, las 
facultades a que se refiere este acuerdo. 

7. Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de emitir obligaciones, bonos y demás valores de 
renta fija (incluyendo, entre otros, cédulas y pagarés) simples, warrants e instrumentos, no convertibles hasta 
un límite máximo de treinta mil millones (30.000.000.000) de euros y pagarés hasta un límite máximo de quince 
mil millones (15.000.000.000) de euros, dentro de los límites y con los requisitos establecidos en la Ley de 
Sociedades de Capital, por un plazo máximo de 5 años desde la adopción de este acuerdo. 

Delegar en el Consejo de Administración, al amparo de lo dispuesto en el artículo 319 del Reglamento del Registro 
Mercantil y en el régimen general sobre emisión de obligaciones, así como en los Estatutos Sociales, la facultad de 
emitir valores negociables de conformidad con las siguientes condiciones:  
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a. Valores objeto de la emisión.-Los valores negociables a que se refiere esta delegación podrán ser bonos u 
obligaciones simples (sénior o subordinadas de cualquier rango), pagarés, cédulas, warrants y demás 
valores de renta fija de análoga naturaleza.  

b.  Plazo.- La emisión de los valores objeto de la delegación podrá efectuarse en una o en varias veces dentro 
del plazo máximo de cinco años a contar desde la fecha de adopción de este acuerdo.  

c.  Importe máximo de la delegación.-  

(i) El importe máximo total de la emisión o emisiones de bonos u obligaciones simples y otros valores de 
renta fija de análoga naturaleza (distintos de los pagarés), que se acuerden al amparo de esta 
delegación será de treinta mil millones (€ 30.000.000.000) de euros o su equivalente en otra divisa.  

(ii) Por su parte, el saldo vivo de los pagarés emitidos al amparo de esta delegación no podrá exceder en 
ningún momento de quince mil millones (€ 15.000.000.000) de euros o su equivalente en otra divisa. 
Este límite es independiente del establecido en el apartado (i) anterior. 

d. Alcance de la delegación.- La delegación para emitir los valores a que se refiere este acuerdo se extenderá, 
tan ampliamente como se requiera en Derecho, a la fijación de los distintos aspectos y condiciones de cada 
emisión (valor nominal, tipo de emisión, precio de reembolso, moneda o divisa de la emisión, forma de 
representación, tipo de interés, amortización, cláusulas de subordinación, garantías de la emisión, lugar de 
la emisión, ley aplicable a las mismas, en su caso, fijación de las normas internas del sindicato de 
obligacionistas y nombramiento del comisario, en caso de emisión de obligaciones y bonos simples, si ello 
fuera exigible, admisión a negociación, etc.) y a la realización de cuantos trámites sean necesarios, inclusive 
conforme a la normativa del mercado de valores que resulte aplicable, para la ejecución de las emisiones 
concretas que se acuerde llevar a cabo al amparo de esta delegación.  

e.  Admisión a negociación.- BANKIA solicitará, cuando proceda, la admisión a negociación en mercados 
secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de los valores que se emitan 
por BANKIA en virtud de esta delegación, facultando al Consejo de Administración, tan ampliamente como 
en Derecho sea necesario, para la realización de los trámites y actuaciones necesarios para la admisión a 
cotización ante los organismos competentes de los distintos mercados de valores, nacionales o extranjeros.  

Se hace constar expresamente que, en el caso de posterior solicitud de exclusión de la negociación, ésta se 
adoptará con las mismas formalidades que la solicitud de admisión, en la medida en que sean de aplicación, 
y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas u obligacionistas que se opusieran o no 
votaran el acuerdo en los términos previstos en la legislación vigente. Asimismo, se declara expresamente 
el sometimiento de BANKIA a las normas que existan o puedan dictarse en un futuro en materia de Bolsas y, 
especialmente, sobre contratación, permanencia y exclusión de la negociación.  

f. Garantía de emisiones de valores por sociedades dependientes.- Al amparo de lo dispuesto en los Estatutos 
Sociales, el Consejo de Administración queda igualmente autorizado para garantizar en nombre de BANKIA, 
dentro de los límites anteriormente señalados, las nuevas emisiones de valores que, durante el plazo de 
vigencia de este acuerdo, lleven a cabo las sociedades dependientes.  

g. Facultad de sustitución.- Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para  que éste, a su vez, 
pueda delegar, al amparo de lo establecido en el artículo 249.2 de la Ley de Sociedades de Capital, las 
facultades a que se refiere este acuerdo. 

8. Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones propias con arreglo a los 
límites y requisitos establecidos en la Ley de Sociedades de Capital, facultándole expresamente para reducir, en 
su caso, el capital social en una o varias veces a fin de proceder a la amortización de las acciones propias 
adquiridas. Delegación de facultades en el Consejo para la ejecución del presente acuerdo. 
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Autorizar al Consejo de Administración, en los términos más amplios posibles, para la adquisición derivativa de 
acciones propias de BANKIA, directamente o a través de sociedades de su Grupo, con sujeción a los siguientes 
límites y requisitos: 

a. Modalidades de la adquisición: adquisición por título de compraventa, por cualquier otro acto 
“intervivos” a título oneroso o cualquier otra permitida por la Ley, incluso con cargo a beneficios del 
ejercicio y/o reservas de libre disposición. 

b. Número máximo de acciones a adquirir: las adquisiciones podrán realizarse, en cada momento, en una o 
varias veces, hasta la cifra máxima permitida por la Ley. 

c. El precio o contravalor oscilará entre un mínimo equivalente al menor de su valor nominal o el 75% de su 
valor de cotización en la fecha de adquisición y un máximo equivalente de hasta un 5% superior al precio 
máximo cruzado por las acciones en contratación libre (incluido el mercado de bloques) en la sesión en el 
Mercado Continuo, en la fecha de adquisición. 

d. Duración de la autorización: cinco (5) años a contar desde la fecha del presente acuerdo. 

En el desarrollo de estas operaciones se procederá, además, al cumplimiento de las normas que, sobre la materia, 
se contienen en el Reglamento Interno de Conducta de BANKIA. 

Autorizar al Consejo de Administración para que pueda enajenar o amortizar las acciones adquiridas o destinar, 
total o parcialmente, las acciones propias adquiridas a la ejecución de programas retributivos que tengan por 
objeto o supongan la entrega de acciones o derechos de opción sobre acciones, conforme a lo establecido en el 
apartado 1º a) del artículo 146 de la Ley de Sociedades de Capital. 

La presente delegación de facultades en el Consejo de Administración sustituye a la conferida por la Junta General 
de Accionistas de la Sociedad celebrada el 29 de junio de 2012, que, en consecuencia, dejará de tener vigor. 

Se faculta al Consejo de Administración, en los más amplios términos, para el uso de la autorización objeto de este 
acuerdo y para su completa ejecución y desarrollo, pudiendo delegar, indistintamente, estas facultades a favor del 
Presidente Ejecutivo, de cualquiera de los consejeros, del Secretario General y del Consejo o de cualquier otra 
persona a la que el Consejo apodere expresamente para este fin, con la amplitud que estime pertinente. 

9. Aprobación de la fusión por absorción de las sociedades BANKIA, S.A. (sociedad absorbente) y BANCAJA 
GESTIÓN DE ACTIVOS, S.L.U. (sociedad absorbida). Aprobación del proyecto de fusión aprobado y suscrito por 
los órganos de administración de las sociedades participantes con fecha 14 de mayo de 2013. Aprobación como 
balance de fusión del balance de BANKIA, S.A. cerrado a 31 de diciembre de 2012, verificado por el auditor de 
cuentas de la Sociedad. Acogimiento de la fusión al régimen tributario especial previsto en el Capítulo VIII del 
Título VII del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo. 

1.- Aprobación del Proyecto Común de Fusión  

Aprobar en todos sus términos el proyecto de fusión redactado y suscrito por los miembros del Consejo de 

Administración de Bankia, S.A., como sociedad absorbente, el 14 de mayo de 2013 y por los miembros del órgano 

de administración de Bancaja Gestión de Activos, S.L.U., como sociedad absorbida, el 14 de mayo de 2013 fusión 

(en adelante el “Proyecto Común de Fusión Bancaja Gestión de Activos”), insertado en la página web de Bankia, 

S.A. y depositado en el Registro Mercantil de Valencia. 

El texto del Proyecto Común de Fusión Bancaja Gestión de Activos que por este acuerdo se aprueba queda 

incorporado como anexo al acta de la Junta General. 

2.- Aprobación del Balance cerrado a 31 de diciembre de 2012 como Balance de Fusión 

Aprobar como Balance de Fusión de Bankia el balance individual cerrado a 31 de diciembre de 2012 formulado por 

su Consejo de Administración en su reunión de fecha 20 de marzo de 2013, debidamente verificado con fecha 20 
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de marzo de 2013 por Deloitte, S.L., auditor externo de cuentas de Bankia, y que se somete a la aprobación de esta 

Junta General bajo el primer punto del Orden del Día. 

El Balance de Fusión con Bancaja Gestión de Activos, S.L.U. y el correspondiente informe de verificación del auditor 

de cuentas de Bankia, S.A. se incorporan como anexo al acta de la Junta General. 

3.- Aprobación de la fusión por absorción de Bancaja Gestión de Activos, S.L.U. por Bankia, S.A. 

A los efectos de lo previsto en el artículo 40 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, de Modificaciones Estructurales de las 

Sociedades Mercantiles, aprobar la fusión entre Bankia, S.A. y Bancaja Gestión de Activos, S.L.U., mediante 

absorción de la segunda sociedad por la primera, con disolución sin liquidación de Bancaja Gestión de Activos, 

S.L.U. y traspaso en bloque, a título universal, de todo su patrimonio, comprendiendo todos los elementos que 

integran su activo y pasivo, a Bankia, S.A., que adquirirá por sucesión universal los derechos y obligaciones de 

Bancaja Gestión de Activos, S.L.U. (la “Fusión Bancaja Gestión de Activos”), todo ello según lo previsto en el 

Proyecto Común de Fusión Bancaja Gestión de Activos aprobado en el punto primero de este acuerdo. 

La sociedad absorbida se encuentra íntegramente participada de forma directa por Bankia, S.A., por lo que de 
acuerdo con el artículo 49.1 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, de Modificaciones Estructurales de las Sociedades 
Mercantiles, y tal y como prevé el Proyecto Común de Fusión Bancaja Gestión de Activos, no procede incluir 
referencia alguna al tipo y al procedimiento de canje de las participaciones sociales ni a la fecha a partir de la cual 
las nuevas acciones darán derecho a participar en las ganancias sociales, y no será necesario el aumento del capital 
social de Bankia, S.A. como sociedad absorbente, ni los informes de administradores ni de expertos sobre el 
Proyecto de Fusión Bancaja Gestión de Activos. 

Conforme a lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, de Modificaciones Estructurales de las 

Sociedades Mercantiles, se hace constar expresamente que se ha informado por el órgano de administración de la 

Sociedad a la Junta General de Accionistas de todas las sociedades que participan en la fusión de las 

modificaciones habidas en el activo y en el pasivo de la Sociedad entre la fecha de redacción del Proyecto de 

Fusión y la adopción de los presentes acuerdos y en concreto las modificaciones de la cifra de capital social de 

Bankia, S.A. en virtud de la ejecución del acuerdo del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB) de 

fecha 16 de abril de 2013. 

Adicionalmente, se hace constar que, conforme a lo previsto en el artículo 39 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, de 

Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, con anterioridad a la toma de los presentes acuerdos 

se ha puesto a disposición de los accionistas de la Sociedad toda la información relativa a la fusión. Asimismo, la 

fusión se ha comunicado a los representantes de los trabajadores de las sociedades involucradas en la misma, 

incluyendo toda la información prevista en el artículo 44 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores y se ha puesto a su disposición toda la documentación a la que se refiere el mencionado artículo 39. 

4.- Información sobre los términos y circunstancias del acuerdo de Fusión Bancaja Gestión de Activos 

A los efectos de lo previsto en el artículo 228 del Reglamento del Registro Mercantil,  el texto del Proyecto Común 
de Fusión Bancaja Gestión de Activos que por este acuerdo se aprueba se ajusta a lo establecido en el mismo que 
queda incorporado como anexo al acta. Para evitar reiteraciones innecesarias se da por reproducido en este punto 
el texto íntegro del Proyecto Común de Fusión Bancaja Gestión de Activos. 

5.- Sometimiento de la fusión a condiciones suspensivas 

La presente fusión (Primera fusión) requiere de la previa elevación a público e inscripción de la escritura de la 
Escisión Parcial Previa de Caja Madrid Cibeles, S.A.U. a favor de Bancaja Gestión de Activos, S.L.U, tal y como 
consta en el Proyecto Común de Fusión Bancaja Gestión de Activos para que ésta surta efectos. Por ello, la 
aportación de activos y pasivos objeto de esta Primera Fusión a favor de Bankia sólo podrá ejecutarse si se cumple, 
como condición suspensiva, que la Escisión Parcial Previa haya surtido efectos y que, por tanto, Bancaja Gestión 
de Activos, S.L.U. haya adquirido la titularidad de los activos y pasivos de la escisión parcial de Caja Madrid Cibeles 
S.A.U. consistente en las participaciones accionariales de la sociedad Bankia Banca Privada, S.A. (que a partir de 
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ese momento pasa a ser sociedad unipersonal al ser su socio único Bancaja Gestión de Activos, S.L.U.) y de Bankia 
Fondos, S.G.I.I.C., S.A. Está previsto que la aportación de los activos y pasivos objeto de esta Primera Fusión surta 
efectos inmediatamente después de ejecutada la Escisión Parcial Previa. 

La efectividad de la fusión acordada y, por ende, su inscripción registral, queda sujeta a la obtención de las 
autorizaciones que eventualmente pudieran resultar necesarias en España y en las demás jurisdicciones en que 
estén presentes las compañías incluidas en el proyecto de fusión y en especial la autorización del Ministerio de 
Economía y Competitividad, de conformidad con lo establecido en el párrafo c) del artículo 45 de la Ley de 
Ordenación Bancaria de 31 de diciembre de 1946. 
 
6.- Acogimiento de la fusión al régimen tributario establecido en el capítulo VIII del título VII y Disposición 
Adicional Segunda del Texto  Refundido de la Ley del Impuesto de Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, así como en los artículos 19.2 y 45, párrafo i. b.) 10 del Texto Refundido del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados  
 
Acordar que la Fusión Bancaja Gestión de Activos se acoja al régimen tributario establecido en el capítulo VIII del 
título VII y disposición adicional segunda del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, así como en los artículos 19.2 y 45, párrafo I. B.) 10. Del 
Texto Refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
 
A tal efecto, y según lo previsto en el artículo 96 del referido Texto Refundido, la operación de fusión será 
comunicada al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas en la forma y plazo reglamentariamente 
establecidos. 
 
7.- Delegación de facultades 
 
Sin que ello obste a lo previsto con carácter acuerdo duodécimo del Orden del Día, facultar al Consejo de 
Administración para que, sin perjuicio de las delegaciones o apoderamientos que se encuentren actualmente en 
vigor, con facultad de sustituir en todos y cada uno de los miembros y en el Secretario del Consejo de 
Administración, solidaria e indistintamente, las más amplias facultades para adoptar cuantos acuerdos sean 
precisos o convenientes para la ejecución y efectividad de la Fusión y, en particular y sin carácter limitativo, para 
los siguientes actos: 
 
- Aclarar, precisar y completar los acuerdos adoptados y resolver cuantas dudas o aspectos se presenten, 
subsanando y completando cuantos defectos u omisiones impidan u obstaculicen la efectividad o inscripción de las 
correspondientes decisiones. 
 
- Publicar los anuncios oportunos, de la forma establecida por la ley, de los acuerdos adoptados por la Junta 
General. 
 
- Efectuar las liquidaciones y garantizar los créditos a los acreedores que se opongan a la fusión, en los 
términos que establece la Ley de Modificaciones Estructurales y, en general, dar cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 44 de la referida Ley. 
 
- Formalizar la garantía en su caso de los créditos de aquellos acreedores que pudieran oponerse en tiempo 
y forma a la fusión, el otorgamiento de las pertinentes escrituras públicas, y, en general, el otorgamiento de 
cuantos otros documentos públicos o privados fueren procedentes. 
  
- Tomar los acuerdos que sean precisos o necesarios para la más completa formalización, ejecución y 
desarrollo de los acuerdos adoptados por la Junta General de Accionistas y suscribir los documentos públicos y/o 
privados y realizar cuantos actos negocios jurídicos, contratos, declaraciones y operaciones sean procedentes al 
mismo fin. 
 
- Realizar cualesquiera actuaciones (incluyendo, en su caso, la solicitud de las autorizaciones 
correspondientes) ante las autoridades de la Unión Europea, internacionales, nacionales y autonómicas, y ante los 
registros públicos competentes y, en particular, ante el Banco de España, el Ministerio de Economía y 
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Competitividad, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, los organismos competentes de las Comunidades 
Autónomas y, en su caso, los Registros Mercantiles y de la Propiedad, hasta la plena efectividad de la fusión. 
 
- Otorgar la escritura de fusión así como la documentación complementaria, pública o privada, que sea 
precisa para que se opere la incorporación del patrimonio de la sociedad absorbida a Bankia. 
 
- Otorgar todas las escrituras que sean necesarias o convenientes para acreditar la titularidad de la 
sociedad absorbente sobre los bienes y derechos adquiridos como consecuencia de la fusión por absorción y 
conseguir la inscripción en los Registros Públicos a nombre de Bankia de aquellos bienes que fueran susceptibles 
de la misma. 
 
- Delegar, a su vez, en uno o en varios Consejeros y/o en el Secretario del Consejo de Administración, 
quienes podrán actuar solidaria e indistintamente, todas o parte de las facultades conferidas en virtud de los 
párrafos precedentes. 

10. Aprobación de la fusión de las sociedades BANKIA, S.A. (sociedad absorbente) y BANKIA BANCA PRIVADA, S.A. 
(sociedad absorbida). Aprobación del proyecto de fusión aprobado y suscrito por los órganos de administración 
de las sociedades participantes con fecha 14 de mayo de 2013. Aprobación como balance de fusión del balance 
de BANKIA, S.A. cerrado a 31 de diciembre de 2012, verificado por el auditor de cuentas de la Sociedad. 
Acogimiento de la fusión al régimen tributario especial previsto en el Capítulo VIII del Título VII del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo. 

1.- Aprobación del Proyecto Común de Fusión  

Aprobar en todos sus términos el proyecto de fusión redactado y suscrito por los miembros del Consejo de 

Administración de Bankia, S.A., como sociedad absorbente, el 14 de mayo de 2013 y por los miembros del Consejo 

de Administración de Bankia Banca Privada, S.A., como sociedad absorbida, el 14 de mayo de 2013 (en adelante el 

“Proyecto Común de Fusión Bankia Banca Privada”), insertado en la página web de Bankia, S.A. y depositado en el 

Registro Mercantil de Valencia y de Madrid. 

El texto del Proyecto Común de Fusión Bankia Banca Privada que por este acuerdo se aprueba queda incorporado 

como anexo al acta de la Junta General. 

2.- Aprobación del Balance cerrado a 31 de diciembre de 2012 como Balance de Fusión 

Aprobar como Balance de Fusión de Bankia el balance individual cerrado a 31 de diciembre de 2012 formulado por 

su Consejo de Administración en su reunión de fecha 20 de marzo de 2013, debidamente verificado con fecha 20 

de marzo de 2013 por Deloitte, S.L., auditor externo de cuentas de Bankia, y que se somete a la aprobación de esta 

Junta General bajo el primer punto del Orden del Día. 

El Balance de Fusión con Bankia Banca Privada, S.A. y el correspondiente informe de verificación del auditor de 

cuentas de Bankia, S.A. se incorporan como anexo al acta de la Junta General. 

3.- Aprobación de la fusión por absorción de Bankia Banca Privada, S.A. por Bankia, S.A.  

A los efectos de lo previsto en el artículo 40 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, de Modificaciones Estructurales de las 

Sociedades Mercantiles, aprobar la fusión entre Bankia, S.A. y Bankia Banca Privada, S.A., mediante absorción de la 

segunda sociedad por la primera, con disolución sin liquidación de Bankia Banca Privada, S.A. y traspaso en bloque, 

a título universal, de todo su patrimonio, comprendiendo todos los elementos que integran su activo y pasivo, a 

Bankia, S.A., que adquirirá por sucesión universal los derechos y obligaciones de Bankia Banca Privada, S.A. (la 

“Fusión Bankia Banca Privada”). 
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La sociedad absorbida se encuentra íntegramente participada por Bankia, S.A., por lo que de acuerdo con el 
artículo 49.1 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, de Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, y tal y 
como prevé el Proyecto Común de Fusión Bankia Banca Privada, no procede incluir referencia alguna al tipo y al 
procedimiento de canje de las participaciones sociales ni a la fecha a partir de la cual las nuevas acciones darán 
derecho a participar en las ganancias sociales, y no será necesario el aumento del capital social de Bankia, S.A. 
como sociedad absorbente, ni los informes de administradores ni de expertos sobre el Proyecto de Fusión Bankia 
Banca Privada. 

Conforme a lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, de Modificaciones Estructurales de las 

Sociedades Mercantiles, se hace constar expresamente que se ha informado por el órgano de administración de la 

Sociedad a la Junta General de Accionistas de todas las sociedades que participan en la fusión de las 

modificaciones habidas en el activo y en el pasivo de la Sociedad entre la fecha de redacción del Proyecto de 

Fusión y la adopción de los presentes acuerdos y en concreto las modificaciones de la cifra de capital social de 

Bankia, S.A. en virtud de la ejecución del acuerdo del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB) de 

fecha 16 de abril de 2013. 

Adicionalmente, se hace constar que, conforme a lo previsto en el artículo 39 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, de 

Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, con anterioridad a la toma de los presentes acuerdos 

se ha puesto a disposición de los accionistas de la Sociedad toda la información relativa a la fusión. Asimismo, la 

fusión se ha comunicado a los representantes de los trabajadores de las sociedades involucradas en la misma, 

incluyendo toda la información prevista en el artículo 44 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores y se ha puesto a su disposición toda la documentación a la que se refiere el mencionado artículo 39. 

4.- Información sobre los términos y circunstancias del acuerdo de Fusión Bankia Banca Privada 

A los efectos de lo previsto en el artículo 228 del Reglamento del Registro Mercantil,  el texto del Proyecto Común 
de Fusión Bankia Banca Privada que por este acuerdo se aprueba se ajusta a lo establecido en el mismo que queda 
incorporado como anexo al acta. Para evitar reiteraciones innecesarias se da por reproducido en este punto el 
texto íntegro del Proyecto Común de Fusión Bankia Banca Privada. 

5.- Sometimiento de la fusión a condiciones suspensivas 

La presente fusión (Segunda Fusión) requiere de la previa elevación a público e inscripción de las escrituras de 
Escisión Parcial de Caja Madrid Cibeles, S.A. a favor de Bancaja Gestión de Activos, S.L.U. y de la Fusión de 
Bankia, S.A. como absorbente de Bancaja Gestión de Activos, S.L.U. como absorbida (Primera Fusión), para que 
esta Fusión surta efectos, que constituyen las operaciones previas descritas en el Proyecto Común de Fusión 
Bankia Banca Privada. Por ello, la aportación de activos y pasivos objeto de la presente Fusión a favor de Bankia, 
S.A. sólo podrá ejecutarse si se cumple, como condición suspensiva, que la Escisión Parcial Previa y la Fusión de 
Bankia con Bancaja Gestión de Activos hayan surtido efectos y que, por tanto, Bankia, S.A. haya adquirido la 
titularidad de los activos y pasivos de la sociedad absorbida en virtud de la Primera Fusión (Bancaja Gestión de 
Activos, S.L.U.), extinguiéndose tal sociedad y pasando la participación en el capital de Bankia Banca Privada, S.A. 
a ser de titularidad directa de Bankia, S.A. Está previsto que la aportación de los activos y pasivos objeto de esta 
Segunda Fusión surta efectos inmediatamente después de ejecutadas la Escisión Parcial y la Primera Fusión, con 
efectos desde la misma fecha, para lo cual se solicitará la inscripción consecutiva en los Registros Mercantiles. 

La efectividad de la fusión acordada y, por ende, su inscripción registral, queda sujeta a la obtención de las 
autorizaciones que eventualmente pudieran resultar necesarias en España y en las demás jurisdicciones en que 
estén presentes las compañías incluidas en el proyecto de fusión y en especial la autorización del Ministerio de 
Economía y Competitividad, de conformidad con lo establecido en el párrafo c) del artículo 45 de la Ley de 
Ordenación Bancaria de 31 de diciembre de 1946. 
 
6.- Acogimiento de la fusión al régimen tributario establecido en el capítulo VIII del título VII y Disposición 
Adicional Segunda del Texto  Refundido de la Ley del Impuesto de Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, así como en los artículos 19.2 y 45, párrafo i. b.) 10 del Texto Refundido del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados  
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Acordar que la Fusión Bancaja Gestión de Activos se acoja al régimen tributario establecido en el capítulo VIII del 
título VII y disposición adicional segunda del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, así como en los artículos 19.2 y 45, párrafo I. B.) 10. Del 
Texto Refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
 
A tal efecto, y según lo previsto en el artículo 96 del referido Texto Refundido, la operación de fusión será 
comunicada al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas en la forma y plazo reglamentariamente 
establecidos. 
 
7.- Delegación de facultades 
 
Sin que ello obste a lo previsto con carácter general acuerdo duodécimo del Orden del Día, facultar al Consejo de 
Administración para que, sin perjuicio de las delegaciones o apoderamientos que se encuentren actualmente en 
vigor, con facultad de sustituir en todos y cada uno de los miembros y en el Secretario del Consejo de 
Administración, solidaria e indistintamente, las más amplias facultades para adoptar cuantos acuerdos sean 
precisos o convenientes para la ejecución y efectividad de la Fusión y, en particular y sin carácter limitativo, para 
los siguientes actos: 

 

- Aclarar, precisar y completar los acuerdos adoptados y resolver cuantas dudas o aspectos se presenten, 
subsanando y completando cuantos defectos u omisiones impidan u obstaculicen la efectividad o inscripción de las 
correspondientes decisiones. 
 
- Publicar los anuncios oportunos, de la forma establecida por la ley, de los acuerdos adoptados por la Junta 
General. 
 
- Efectuar las liquidaciones y garantizar los créditos a los acreedores que se opongan a la fusión, en los 
términos que establece la Ley de Modificaciones Estructurales y, en general, dar cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 44 de la referida Ley. 
 
- Formalizar la garantía en su caso de los créditos de aquellos acreedores que pudieran oponerse en tiempo 
y forma a la fusión, el otorgamiento de las pertinentes escrituras públicas, y, en general, el otorgamiento de 
cuantos otros documentos públicos o privados fueren procedentes. 
  
- Tomar los acuerdos que sean precisos o necesarios para la más completa formalización, ejecución y 
desarrollo de los acuerdos adoptados por la Junta General de Accionistas y suscribir los documentos públicos y/o 
privados y realizar cuantos actos negocios jurídicos, contratos, declaraciones y operaciones sean procedentes al 
mismo fin. 
 
- Realizar cualesquiera actuaciones (incluyendo, en su caso, la solicitud de las autorizaciones 
correspondientes) ante las autoridades de la Unión Europea, internacionales, nacionales y autonómicas, y ante los 
registros públicos competentes y, en particular, ante el Banco de España, el Ministerio de Economía y 
Competitividad, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, los organismos competentes de las Comunidades 
Autónomas y, en su caso, los Registros Mercantiles y de la Propiedad, hasta la plena efectividad de la fusión. 
 
- Otorgar la escritura de fusión así como la documentación complementaria, pública o privada, que sea 
precisa para que se opere la incorporación del patrimonio de la sociedad absorbida a Bankia. 
 
- Otorgar todas las escrituras que sean necesarias o convenientes para acreditar la titularidad de la 
sociedad absorbente sobre los bienes y derechos adquiridos como consecuencia de la fusión por absorción y 
conseguir la inscripción en los Registros Públicos a nombre de Bankia de aquellos bienes que fueran susceptibles 
de la misma. 
 
- Delegar, a su vez, en uno o en varios Consejeros y/o en el Secretario del Consejo de Administración, 
quienes podrán actuar solidaria e indistintamente, todas o parte de las facultades conferidas en virtud de los 
párrafos precedentes. 
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11. Aprobación de la fusión de las sociedades BANKIA, S.A. (sociedad absorbente) y MADRID LEASING 
CORPORACION, S.A.U., E.F.C. (sociedad absorbida). Aprobación del proyecto de fusión aprobado y suscrito por 
los órganos de administración de las sociedades participantes con fecha 14 de mayo de 2013. Aprobación como 
balance de fusión del balance de BANKIA, S.A. cerrado a 31 de diciembre de 2012, verificado por el auditor de 
cuentas de la Sociedad. Acogimiento de la fusión al régimen tributario especial previsto en el Capítulo VIII del 
Título VII del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo. 

1.- Aprobación del Proyecto Común de Fusión  

Aprobar en todos sus términos el proyecto de fusión redactado y suscrito por los miembros del Consejo de 

Administración de Bankia, S.A., como sociedad absorbente, el 14 de mayo de 2013 y por los miembros del Consejo 

de Administración de Madrid Leasing Corporación, S.A.U., E.F.C, como sociedad absorbida, el 14 de mayo de 2013 

fusión (en adelante el “Proyecto Común de Fusión Madrid Leasing Corporación”), insertado en la página web de 

Bankia, S.A. y depositado en el Registro Mercantil de Valencia y Madrid. 

 El texto del Proyecto Común de Fusión Madrid Leasing Corporación que por este acuerdo se aprueba queda 

incorporado como anexo al acta de la Junta General. 

2.- Aprobación del Balance cerrado a 31 de diciembre de 2012 como Balance de Fusión 

Aprobar como Balance de Fusión de Bankia el balance individual cerrado a 31 de diciembre de 2012 formulado por 

su Consejo de Administración en su reunión de fecha 20 de marzo de 2013, debidamente verificado con fecha 20 

de marzo de 2013 por Deloitte, S.L., auditor externo de cuentas de Bankia, y que se somete a la aprobación de esta 

Junta General bajo el primer punto del Orden del Día. 

El Balance de Fusión con Madrid Leasing Corporación, S.A.U., E.F.C. y el correspondiente informe de verificación 

del auditor de cuentas de Bankia, S.A. se incorporan como anexo al acta de la Junta General. 

3.- Aprobación de la fusión por absorción de Madrid Leasing Corporación, S.A.U., E.F.C. por Bankia, S.A. 

A los efectos de lo previsto en el artículo 40 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, de Modificaciones Estructurales de las 

Sociedades Mercantiles, aprobar la fusión entre Bankia, S.A. y Madrid Leasing Corporación, S.A.U., E.F.C., mediante 

absorción de la segunda sociedad por la primera, con disolución sin liquidación de Madrid Leasing Corporación, 

S.A.U., E.F.C. y traspaso en bloque, a título universal, de todo su patrimonio, comprendiendo todos los elementos 

que integran su activo y pasivo, a Bankia, S.A., que adquirirá por sucesión universal los derechos y obligaciones de 

Madrid Leasing Corporación, S.A.U., E.F.C. (la “Fusión Madrid Leasing Corporación”). 

La sociedad absorbida se encuentra íntegramente participada de forma directa por Bankia, S.A., por lo que de 
acuerdo con el artículo 49.1 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, de Modificaciones Estructurales de las Sociedades 
Mercantiles, y tal y como prevé el Proyecto Común de Fusión Madrid Leasing Corporación, no procede incluir 
referencia alguna al tipo y al procedimiento de canje de las participaciones sociales ni a la fecha a partir de la cual 
las nuevas acciones darán derecho a participar en las ganancias sociales, y no será necesario el aumento del capital 
social de Bankia, S.A. como sociedad absorbente, ni los informes de administradores ni de expertos sobre el 
Proyecto de Fusión Madrid Leasing Corporación. 

Conforme a lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, de Modificaciones Estructurales de las 

Sociedades Mercantiles, se hace constar expresamente que se ha informado por el órgano de administración de la 

Sociedad a la Junta General de Accionistas de todas las sociedades que participan en la fusión de las 

modificaciones habidas en el activo y en el pasivo de la Sociedad entre la fecha de redacción del Proyecto de 

Fusión y la adopción de los presentes acuerdos y en concreto las modificaciones de la cifra de capital social de 

Bankia, S.A. en virtud de la ejecución del acuerdo del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB) de 

fecha 16 de abril de 2013. 
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Adicionalmente, se hace constar que, conforme a lo previsto en el artículo 39 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, de 

Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, con anterioridad a la toma de los presentes acuerdos 

se ha puesto a disposición de los accionistas de la Sociedad toda la información relativa a la fusión. Asimismo, la 

fusión se ha comunicado a los representantes de los trabajadores de las sociedades involucradas en la misma, 

incluyendo toda la información prevista en el artículo 44 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores y se ha puesto a su disposición toda la documentación a la que se refiere el mencionado artículo 39. 

4.- Información sobre los términos y circunstancias del acuerdo de Fusión Madrid Leasing Corporación 

A los efectos de lo previsto en el artículo 228 del Reglamento del Registro Mercantil,  el texto del Proyecto Común 
de Fusión Madrid Leasing Corporación que por este acuerdo se aprueba se ajusta a lo establecido en el mismo que 
queda incorporado como anexo al acta. Para evitar reiteraciones innecesarias se da por reproducido en este punto 
el texto íntegro del Proyecto Común de Fusión Madrid Leasing Corporación. 

5.- Sometimiento de la fusión a condición suspensiva 

La efectividad de la fusión proyectada y, por ende, su inscripción registral, queda sujeta a la obtención de las 
autorizaciones que eventualmente pudieran resultar necesarias en España y en las demás jurisdicciones en que 
estén presentes las compañías incluidas en este proyecto de fusión y en especial la autorización del Ministerio de 
Economía y Competitividad, de conformidad con lo establecido en el párrafo c) del artículo 45 de la Ley de 
Ordenación Bancaria de 31 de diciembre de 1946 y, en su caso, el artículo 10  y concordantes del Real Decreto 
692/1996, de 26 de abril, sobre el régimen jurídico de los Establecimientos Financieros de Crédito. 
 
6.- Acogimiento de la fusión al régimen tributario establecido en el capítulo VIII del título VII y Disposición 
Adicional Segunda del Texto  Refundido de la Ley del Impuesto de Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, así como en los artículos 19.2 y 45, párrafo i. b.) 10 del Texto Refundido del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.  
 
Acordar que la Fusión Bancaja Gestión de Activos se acoja al régimen tributario establecido en el capítulo VIII del 
título VII y disposición adicional segunda del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, así como en los artículos 19.2 y 45, párrafo I. B.) 10. Del 
Texto Refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
 
A tal efecto, y según lo previsto en el artículo 96 del referido Texto Refundido, la operación de fusión será 
comunicada al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas en la forma y plazo reglamentariamente 
establecidos. 
 
7.- Delegación de facultades 
 
Sin que ello obste a lo previsto con carácter general en el acuerdo duodécimo del Orden del Dia, facultar al 
Consejo de Administración para que, sin perjuicio de las delegaciones o apoderamientos que se encuentren 
actualmente en vigor, con facultad de sustituir en todos y cada uno de los miembros y en el Secretario del Consejo 
de Administración, solidaria e indistintamente, las más amplias facultades para adoptar cuantos acuerdos sean 
precisos o convenientes para la ejecución y efectividad de la Fusión y, en particular y sin carácter limitativo, para 
los siguientes actos: 
 
- Aclarar, precisar y completar los acuerdos adoptados y resolver cuantas dudas o aspectos se presenten, 
subsanando y completando cuantos defectos u omisiones impidan u obstaculicen la efectividad o inscripción de las 
correspondientes decisiones. 
 
- Publicar los anuncios oportunos, de la forma establecida por la ley, de los acuerdos adoptados por la Junta 
General. 
 
- Efectuar las liquidaciones y garantizar los créditos a los acreedores que se opongan a la fusión, en los 
términos que establece la Ley de Modificaciones Estructurales y, en general, dar cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 44 de la referida Ley. 
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- Formalizar la garantía en su caso de los créditos de aquellos acreedores que pudieran oponerse en tiempo 
y forma a la fusión, el otorgamiento de las pertinentes escrituras públicas, y, en general, el otorgamiento de 
cuantos otros documentos públicos o privados fueren procedentes. 
  
- Tomar los acuerdos que sean precisos o necesarios para la más completa formalización, ejecución y 
desarrollo de los acuerdos adoptados por la Junta General de Accionistas y suscribir los documentos públicos y/o 
privados y realizar cuantos actos negocios jurídicos, contratos, declaraciones y operaciones sean procedentes al 
mismo fin. 
 
- Realizar cualesquiera actuaciones (incluyendo, en su caso, la solicitud de las autorizaciones 
correspondientes) ante las autoridades de la Unión Europea, internacionales, nacionales y autonómicas, y ante los 
registros públicos competentes y, en particular, ante el Banco de España, el Ministerio de Economía y 
Competitividad, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, los organismos competentes de las Comunidades 
Autónomas y, en su caso, los Registros Mercantiles y de la Propiedad, hasta la plena efectividad de la fusión. 
 
- Otorgar la escritura de fusión así como la documentación complementaria, pública o privada, que sea 
precisa para que se opere la incorporación del patrimonio de la sociedad absorbida a Bankia. 
 
- Otorgar todas las escrituras que sean necesarias o convenientes para acreditar la titularidad de la 
sociedad absorbente sobre los bienes y derechos adquiridos como consecuencia de la fusión por absorción y 
conseguir la inscripción en los Registros Públicos a nombre de Bankia de aquellos bienes que fueran susceptibles 
de la misma. 

- Delegar, a su vez, en uno o en varios Consejeros y/o en el Secretario del Consejo de Administración, 
quienes podrán actuar solidaria e indistintamente, todas o parte de las facultades conferidas en virtud de los 
párrafos precedentes. 

 

12. Delegación de facultades en el Consejo de Administración, con facultad de sustitución, para formalizar, 
interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos que adopte la Junta General. 

Delegar en el Consejo de Administración, que podrá delegar indistintamente en el Presidente del Consejo de 
Administración, cualquiera de los consejeros y en el Secretario General y del Consejo de Administración con toda la 
amplitud que fuera necesaria en Derecho, para que cualquiera de ellos, indistintamente, pueda formalizar, 
interpretar, desarrollar, subsanar y elevar a público los acuerdos adoptados en la presente Junta y en especial para 
proceder a la presentación en el Registro Mercantil, para su depósito, de la certificación de los acuerdos de 
aprobación de las cuentas anuales y de aplicación del resultado, adjuntando los documentos que legalmente sean 
exigibles así como para otorgar cuantos documentos públicos o privados sean necesarios hasta la obtención de la 
correspondiente inscripción de los acuerdos adoptados en el Registro Mercantil, incluyendo la petición de 
inscripción parcial, con facultades, incluso, para su subsanación o rectificación a la vista de la calificación verbal o 
escrita que pueda realizar el Sr. Registrador. 

13. Someter a votación consultiva el Informe sobre la política de retribuciones del Consejo de Administración de 
BANKIA. 

Aprobar, con carácter consultivo, el Informe sobre la Política de Retribuciones de los Consejeros del ejercicio en 
curso (2013) y la aplicación de la política de retribuciones vigente en el ejercicio precedente (2012), elaborado por 
el Consejo de Administración, en cumplimiento del artículo 61 ter de la Ley del Mercado de Valores, que ha sido 
puesto a disposición de los accionistas desde la convocatoria de esta Junta General y que, previo informe favorable 
de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, presenta a la Junta General de Accionistas. 

 

 


